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Concepción

MAT. : Autoriza Actividad a Vicario Parroquial
Parroquia San Francisco de Asís.

coNcEPctoN. 01 ABR ?ü10
RESOLUCION EXENTA NO ,2 1g

TENIENDO PRESENTE:

La solicitud presentada por el Vicario Parroquial de la Parroquia San
Francisco de Asís, don Ramón Angel Jara H.

VISTO:

Lo dispuesto en el artículo 19 N'13 de la Constitución Polít ica del Estado,
artículo 4 letra c) de la Ley No 19.175 y Decreto Supremo No'1.086 del Ministerio de Interior,
publicado con fecha 16 de septiembre de 1983.

RESUELVO:

1. AUTORíZASE al Vicario Parroquial de la Parroquia San Francisco de
Asís, don Ramón Angel Jara H., para realizar una reunión en calles de uso público, el próximo 2
de abril del presente año, desde las 17:30 y hasta las 20:00 hrs., la cual tendrá por finalidad
conmemorar la Festividad Religiosa Cristina de Semana Santa a través de la realización del Vía
Crusis, el cual se iniciará en calle Alejandro Vl, prosiguiendo por calles Miraflores, Sotomayor,
Valenzuela, Magallanes y Arturo Fernández Vial, finalizando en calle lndependencia. Todas de la
Población Lorenzo Arenas, comuna de Concepción.

2. COMUNÍQUESE a Carabineros de Chile para su conocimiento y a f in de
que disponga los servicios policiales que estime convenientes.

ANOTESE Y COMUNTQUESE (FDO) - CARLOS GONZÁLEZ SÁNCHEZ - GOBERNADOR
PROVINCIAL DE CONCEPCIÓN - VALESKA OPAZO DE LA FUENTE - ASESOR JURíDICO.

Lo que transcribo es para su conocimiento y fines pertinentes.

VALESKA OPAZO DE LA FUENTE
ASESOR JURíDICO

Distribución:
1. Destinatario.
3. Vll l Zona de Carabineros de Chile.
4. Prefectura de Carabineros de Concepción.
5. Prefectura Policía de Investigaciones.
6. Intendencia Regional.
7. Municipalidad de Concepción.
8. Asesoría Jurídica.
9. Correlativo.
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